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Informe 

Anexo al Informe de Necesidad e Idoneidad Contrato Nº 7/2024  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA A LA FUNCIÓN INFORMÁTICA DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. (PROYECTO DELFYN3) 
Nº 7/2024 

 

1. OBJETO 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de asistencia técnica a la función 
informática necesarios para el análisis, estudio, diagnosis, desarrollo, administración, auditoría y 
soporte al desarrollo de los Sistemas de Información de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en adelante 
Canal) 

Canal persigue obtener una respuesta ágil y de calidad mediante el soporte de una empresa de 
amplio espectro técnico 

Muchas de estas necesidades tienen cierto carácter urgente y son difícilmente planificables con 
mucha antelación; por este motivo el objeto del contrato no es establecer un conjunto definido 
de trabajos a realizar, sino establecer un contrato basado en tarifas por perfil que sirva para 
asegurar la realización de las necesidades actuales y futuras de Canal en el ámbito referido 

 

2. NÚMERO DE LICITADORES QUE PRESENTARON OFERTA AL PROCEDIMIENTO ANTERIOR: 
62/2014 

En el procedimiento anterior se presentó UN (1) licitador. 

En 2022/23 se tramitó el expediente 3/2022 idéntico al contrato propuesto, que se quedó 
desierto por los motivos indicados en el apartado 4 B. del Informe de Necesidad e Idoneidad.  

3. JUSTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

Incluido en el INI. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA SOLICITADA EN EL PCAP  

Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional 

A) Solvencia técnica o profesional. 

 
1. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (www.madrid.org ), con 
las siguientes unidades mínimas: 

 
o Servicios de asistencia técnica a la función informática por importe acumulado igual o 

superior al valor estimado del contrato, de 1.299.900,00 euros. 
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JUSTIFICACIÓN: Mediante esta condición se pretende que los licitadores tengan 
experiencia reciente en servicios similares a aquéllos objeto del contrato, con el fin de 
garantizar la buena ejecución del servicio. La LCSP establece como requisito los trabajos 
análogos realizados en los últimos TRES (3) años; en el PCAP se permite la acreditación 
de trabajos análogos en los últimos CINCO (5) años y se exige como importe global 
mínimo, UNA (1) vez el valor estimado, todo ello con el objetivo de facilitar la máxima 
concurrencia en el procedimiento. 

DIFERENCIAS CON EL CONTRATO 62/2014 AL QUE SE SUSTITUYE: 

El contrato al que se sustituye tenía unas condiciones más exigentes de solvencia técnica 
, en 

el expediente actual, 
condiciones del contrato anterior, aunque los años de acreditación de la experiencia en 
ejecución de servicios análogos eran los mismos, CINCO (5) años, establecía unas 
unidades mínimas que ahora no se incluyen, y el importe global, que era DOS (2) veces 
el presupuesto máximo de licitación, ahora es UNA (1) vez el valor estimado. 

Los criterios de selección cualitativa técnica del anterior contrato fueron los siguientes: 

1. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 
realizado servicios análogos a los del presente Contrato de consultoría y soporte 
a la función informática, ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a 
la fecha de publicación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP) en el perfil de contratante de Canal de Isabel II Gestión, S.A, 
(www.madrid.org ), con las siguientes unidades mínimas: 

o Los licitadores deberán contar con tres o más referencias de cliente final 
(no como empresa subcontratada) con empresas de tamaño similar o 
superior en número de empleados a Canal de Isabel II Gestión S.A., 
acreditando la participación activa en alguna de dichas referencias del 
jefe de proyecto que se exige en el siguiente subapartado 5. 

o El importe total de la suma de los servicios análogos realizados deberá 
ser superior a tres millones de euros. 

B) Solvencia económica y financiera 

1. Volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato por un importe igual o 
superior al valor estimado del contrato. 

 
JUSTIFICACIÓN: Mediante este requisito se pretende que los licitadores tengan 
experiencia en servicios de naturaleza y envergadura similar a aquéllos objeto del 
contrato. El objetivo es contratar los servicios de una empresa de amplio espectro 
tecnológico acorde a la complejidad y envergadura de los servicios informáticos de Canal 
de Isabel II, S.A., M.P. El volumen de negocio requerido en el PCAP como solvencia 
económica, es, por lo tanto, proporcional a la envergadura de la plataforma tecnológica 
de Canal de Isabel II S.A. Aunque el importe exigible puede llegar hasta 1,5 veces el valor 
estimado del contrato, con el objetivo de no limitar la concurrencia, se establece como 
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volumen anual mínimo de negocios en el ámbito objeto del contrato 1 vez el valor 
estimado del contrato.   

El licitador podrá integrar los requisitos mencionados en la forma prevista en el artículo 
56.3 del RD-LCSE. 

DIFERENCIAS CON EL CONTRATO 62/2014 AL QUE SE SUSTITUYE: 

Es similar, pero a diferencia de aquél, éste se abre a un periodo de los TRES (3) últimos 
ejercicios para el cumplimiento de los requisitos. 

Los criterios de selección cualitativa económica y financiera del anterior contrato fueron 
los siguientes: 

2. Requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera: 

o El volumen anual de negocios del licitador en el último ejercicio cerrado en el 
ámbito al que se refiera el contrato  Asistencia Técnica a la 

), deberá ser igual o 
superior a 1.400.000,00 euros. 

 

6. MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Al consistir el objeto del contrato en prestaciones de carácter intelectual, el peso de los criterios será, 
de conformidad con la normativa de contratación aplicable al contrato, de 49 puntos para la 
proposición económica y 51 puntos para los criterios relacionados con la calidad. 

El anterior contrato, 62/2014, se tramitó por procedimiento de adjudicación al precio más bajo. 

 

 
Jefe del Área de Planificación y Control 
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